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Apesar de haber prometido, que 
semanalmente andaríamos a l a carga 
llevando a nuestras columnas; lo que 
tanto tiempo ha servido a los de El 
Demócrata, podríamos decir de es
pantajo ridículo o sea las célebres 
campañas áe La Razón; no lo he
mos hecho ni cumplido, dejando pa-^ 
sardos números'sin decir nada de
este tan cacareado asunto. Es- claro 
que esto ha sido a sabieridas, para 
dar tiempo a que ios señores de en
frente, que tanto han blasonado de 
las referidas campañas, pudiesen 
contestarnos cumplidamente, des
mintiendo lo por nosotros dicho. 
Pero en vista que ellos no dicen esta 
boca es mía y se callan como a niuer-
íos, vamos a continuar nuestx'a inte
rrumpida labor, con el segundo '-artí
culo de los varios que tenemos en 
•cartera sobre el mismo tema. 

En nuestro primer artículo apun
tábamos ya, las falsedades que eran 
base de las campañas de La Razón, 
especialmente aquellas que de una 
manera directa iban dirigidas contra 
el Sr. Barangé. Pues bien, hoy dire
mos mas; no solo era íalso cuanto se 
decía desde La Razón en aquellas fe
chas en que el citado periódico se pu
blicaba, si no que incluso, se avisaba 
de antemano en forma que podía pa
recer una amenaza, a las personas 
que se les quería hacer blanco de las 
inventadas infamias que La Razón, 
estampaba en letras de molde, Re
ngando por este sistema a cobrar el 
barato, como vulgarmente se dice, 

para asi poder sostener los gastos 
que aquel semanario ocasionaba. 

Esto lo saben seguramente, los de 
El Demócrata y por si no lo supie
sen, nosotros se lo decimos, a fin de 
que al contestarnos lo hagan con 
conocimiento de causa, y no se sal
gan por peteneras, como acustom-
bran hacer, siempre que se les cita 
en el terreno de la discusión noble y 
honrada, que para estos casos se re
quiere. 

No habíamos pensado nunca, lle
gar al extremo de desenterrar cosas 
que, por lo asquerosas repugnan a 
toda persona honrada y decente. 
Cansados estábamos ya de oir con
tinuamente a nuestros enemigos, ha
blar de aquellas tan sonadas campa
ñas, creyendo los infelices, que nos 
arredrarían con sus insolentes bra
vatas. Cuan equivocados andaban 
con estas pretenciones, se lo hemos 
demostrado ya, varias veces y con
tinuaremos demostrándolo, para es
carmiento de los malvados hipócri
tas, que llevados por su cobardía, 
hieren por detrás a personas digní
simas, que en todos conceptos están 
a cien codos por encima, dedos que 
pretenden egercer, sin ninguna clase 
de pudor, la supremacía de la hono
rabilidad en esta Villa. 

Jamás habíamos cosíempladq los 
granollerenses, la forma en que es
curren el bulto los que escriben el 
órgano delSr. Torras, cuando se les 
aprieta el zapato; por esto hablamos 
así, para ver si logramos verles dar 
la cara, en lugar de esconderla como 
hacen los escarabajos, al contacto 
de la luz 

jjSeñores de El Demócratall 
Sr. Torrasíf Aguzad vuestro agudo 
ingenio. Contestad a nuestras acusa

ciones. Dejad de ser fabricantes ex

plotadores para convertiros en per

sonas cabales y razonables. Venid 

frente a frente. 

jjOs aguardamosfl, 

(Continuará). 

Se» Milscii 1P6 íeriBiza! 
For sus frntos, le conoceréis. 

¿No le conocéis amigos lectores? ¿No? 
Pues mucho me extraña. Nada menos 
que se traía de un personaje ejemplar y 
bondadoso en su clase, protector ~ pa
gando la Pubilla—de la célebre casa de 
les Bassefes, donde van a parar angeli
tos cuyas madres riegan con sangre y 
sudores el abonado terreno de sus ex
plotadores. Es aquel, que con canto de 
sirena... de Circo, embauca a pobres 
incautos para poder saciar todas sus 
ambiciones; el que atrepellando digni
dades ha escalado su pedestal donde 
manda y rige como un señor de horca y 
cuchillo; quien con la osadía que le es 
peculiar, calificó de indignos a modestos 
empleados que despidió sustituyéndolos 
por oíros muy amigos suyos tal vez, pe
ro de dudosa procedencia algunos. Es 
aquel quien durante la alcaldía Tarda, 
se le facilitaban todos los medios de fis
calización en la gestión administrativa, 
pasándole mensualmente relación deta
llada del movimiento de fondos comuna
les. Durante sus nueve meses de admi
nistración ¿hay algún concejal o parti
cular que sepa lo que se ha recaudado y 
pagado en un solo mes? ¡Cuánto feudalis
mo! Es aquel que le Consta, que las cuen
tas municipales de 1911 que monopoliza
ba los fondos, no podrán cogerse ni con 
pinzas. Es aquél quien cantando himnos 
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a la moralidad y honradez administrativa, 
deja huellas de su paso por doquier, y 
en fin: es aquel famoso admirador e in
separable compinche del célebre fer
viente católico de marras, muy devoto 
de un dios mitológico y que tantas cam
pañas juntitos compartieron en la admi
nistración de la célebre Popular, la que 
de continuar un año más, nos quedamos 
los granollerenses como el galio de Mo
rón «sin plumas y cacareando». 

Dicho esto y dando ya por sabido 
quien es nuestro protagonista, sépase 
que por su orden y respetable autoridad 
y con todo el aparato consiguiente, fué 
llevado a efecto en la penúltima sema
na, una diligencia de embargo, poco 
seria a mi entender, que por ser la pri 
mera y únic^ en su clase merece los ho
nores de contarlo: 

Presentóse el Agente Ejecutivo en ca
sa del deudor, requiriéndole amable
mente de pago por débitos, por las cuo
tas que se señalaron por utilidades en el 
reparto del año 1915, importe en junto, 
49'05 ptas., cual repartimiento, se esta
ba aún cobrando sin apremio alguno a 
los secuaces de D. Francisco. 

Es atrevimiento poco común, ordenar 
un Alcalde el embargo de bienes a hon
rados vecinos que lejos de ®sqtEÍ¥ar @I 
bulto de pag&r, propagan lo contrario, 
esto es: que se pague, eso si, lo justo y 
lo equitativo nunca lo impuesto por un 
capricho que a sabiendas perjudica a 
unos incluso al Erario Municipal y favo
rece a otros quienes se les ha rebajado 
el 50 por ciento de sus cuotas señaladas 
después de ser ultimado j aprobado 
el repartimiento por quién corresponde 
y desestimadas todas las reclamacio
nes presentadas al efecto, 

Sr. Alcalde: ¿Son las leyes, para V., 
letra muerta? ¿En qué ley o disposición 
legal ha encontrado que a su capricho 
pueda rebajar cuotas aprobadas? ¿Esta
mos en el Riff, en GranoUers, o se cree 
V. -que nos encontramos en pleno si
glo XIV? 

¡Qué vergüenza, señor Alcalde, que 
vergüenza! No más en esta creencia pue
do convenir en el impremeditado paso del 
Alcalde, ordenando embargos de bienes 
contra los morosos al pago del reparti
miento de 1915, o bien, en que el Alcal 
de quizás asesorado por el que actúa de 
secretario, ignore lo que tiene entre ma 
DOS, dando cabezadas a granel en el 
desempeño del cargo. 

He aquí la contestación que el deu
dor, en uso de su perfecto derecho y en 

defensa propia dio, e hizo constar en la 
Diligencia de embargo al efecto trabado 
por el Agente Ejecutivo: 

«Que protesta del pago por el que se 
le quiere en este acto, porqué el repar
timiento de 1915 a que se refiere el débi
to, ha sufrido rebaja con posterioridad 
a su aprobación por la Junta Municipal, 
cual rebaja sufrida, ha sido, después de 
haberse desestimado por la misma y por 
la Superioridad en apelación, los recur
sos interpuestos por varios contribuyen-
íes contra sus cuotas señaladas; por lo 
tanto no le corresponde pagar la canti
dad porqué se le tiene apremiado y re
querido de pago. 

Según acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento con fecha 26 de Julio del co
rriente año, se dice en el mismo: «recti
ficar las utilidades de varios industria
les del reparto de 1915». Ahora bien, 
como consecuencia de dicho acuerdo 
han sido rebajadas a capricho, sin for
malidad alguna, cuotas de industriales, 
entre ellos, las de los fabricantes, en 
un 50 por ciento, a pesar de abrogarse 
la Corporación Municipal, atribuciones 
que no son de su competencia. Cree el 
deudor que al obligarle la Alcaldía a 
pagar sus cuotas sin la correspondiente 
rebaja del 50 por ciento al igual que las 
de los industriales citados, es una arbi
trariedad y entiende, que esta arbitra
riedad, constituye una exacción ilegal, 
penada por las leyes vigentes; por tal 
motivo se reserva el que protesta, el de
recho de recurrir a los Tribunales ordi
narios, en demanda de justicia. 

Por lo que, pone el deudor, a disposi
ción de esta Agencia Ejecutiva en este 
acto y en concepto de pago, 24'55 ptas. 
importe de los débitos que legalmente 
le corresponde satisfacer, después de 
deducido el 50 por ciento de que tiene 
hecho mérito anteriormente y gastos de 
apremio.» 

No conformándose la Agencia Ejecu
tiva con la tal manifestación, procedió 
al embargo, no solo de la cantidad antes 
referida sino de otra cantidad que tenía 
sobre la mesa de su despacho para res
ponder del total débito y gastos de apre
mio que importan 60 pesetas. 

En esta forma fué embargado el con
tribuyente en cuestión; por orden del Al
calde D. Francisco Torras y Villa, por 
las cuotas que se le señalaron en el re
partimiento de 1915, no habiendo sido 
posible ni necesario, hacerse embargar 
un artístico porta-retratos que contiene 
el de una familia muy conocida del cau

sante del embargo, porqué con las se
senta pesetas se cubrió con exceso el 
débito. 

Y ahora pregunto: ¿Puede tolerar un 
pueblo, que se embargue a contribuyen
tes que quieren pagar lo que les co 
rresponde? En buena lógica y sano jui
cio, creo que no. ¿Dónde vamos a pa
rar? ¿a Son? ¿a Xauxa? 

¡Viva la igualdad! ¡Viva todo el voca
bulario que tanto adormece a los estú
pidos que perrunamente sentados y bo 
quiabiertos aplauden tanta injusticia! 

¡Esta es su obra, Sr. Paco! 
¡Qué vergüenza, Sr. Francisco, que 

vergüenza! 

X. 

Li 
Amb sorpresa vareig enterarme que en 

el passat número del orgue del nostre 
batlle s'ocupava d'una manera desorde
nada de la meva persona, afirmant que 
no sería capas el sotscrit, de portar al 
Jutjat l'Alcalde i regidors que firmaren 
l'acta de la célebre sessió en que's rebai-
xa un tant per cent a una classe industrial 
d'aquesta mal administrada viia amb re
ferencia al repart del any 1915, 

Entengui l'escribidor, encara que no's 
deixa veurer la cara, que amb ocasió de 
tal asseguransa no puc menys que con-
testarü, que mes tart ja en parlarán amb 
el pare de la minyona; si que li recomano 
al autor de tal pronóstic que s'ha de teñir 
un poc mes d'educació, tota vegada que's 
veu ben marcat que's deixa portar per la 
bilis, aixó vol dir que alguna seba li cou 
els ulls i que per curarse aquesta bilis^\ 
agraieix en gran manera que fassi lo que 
deu fer tot home que está segur de lo 
que diu, o sía posant la firma en tots els 
escrits que fassi, tal volta d'aquet modo 
arribi a posarse en contacte amb el que 
te l'especial gust de dirigirse al sabi (le 
v i l a t r i s t a de que faig referencia, puig 
aixís amb el roce de les dugues carna-
dures segurament entendrá de la manera 
que dehuen haverse d'empendrer les cara-
panyes. 

Per altre part lo de que «l'Acció Gra-
Ilerina» está agonitzant i si l'administra-
dor d'Hisenda de la Provincia ha desesti-
mat el recurs que te ¡nterposat el que 
sotscriu, contra un acort del Ajuntament, 
en deurá sapiguer algo mes tart, encara 
que amb el matonisme que are demos-
tra li aconsello que de moment prengui 
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un calmant, perqué al donarse compte 
del estat veritat en que están les coses 
podría atacarlo una apoplejía, perqué no 
son el llampecs i trons els que fan el mal, 
sino els llamps i les pedregades. 

Per punt final, aclarho que tindría ple^ 
na satisfácelo de sapiguer amb qui me les 
tinc d'heure i de passo que no desconfii, 
que amb palla i temps es maduren les 
nespres, ¡senyor enguantat! 

I per postres vaig a donar compte del 
últim Considerando de la resolució del 
Delegat d'Hisenda, ja que vosaltres no 
teniu l'amabilitat de posarho a El De
mócrata, essent com segueix: «Consi
derando, por otra parte, que en el 
acuerdo que se denuncia, dictado 
por funcionarios públicos que deci
den sobre negocios administrativos, 
cabe la prevericación consistente en 
dictar providencia o resolución ma
nifiestamente injusta, a sabiendas, 
esto es, con conocimiento de la in
justicia que se comete, y también, 
por negligencia o ignorancia inexcu
sable, que, en su caso, constituye el 
delito previsto y penado en el artícu
lo 3 6 9 del Código Penal, lo que in
cumbe dilucidar ante los Tribunales 
de Justicia. Esta Delegación en pre
sencia de las disposiciones invoca
das, acuerda desestimar la reclama
ción que nos ocupa r e s e r r a n d o a 
los reclamantes el derecho de acu
dir ante quien corresponda para 
la efectividad de las responsabili
dades a que pueda dar origen el 
hecho que denuncian.» 

ANTONI GUITET. 

POR TELÉFONO 

¿No le parece Sr. Torras que si en 
realidad fuesen «blancos y negros» y 
adictos cada uno a su grupo, no hubiera 
llegado jamas ni a concejal ni alcalde de 
esta población? 

Ya sabe V. que con su consecuencia 
política, no tiene actualmente arraigo, ni 
con blancos ni con negros. 

Por lo tanto, no critique ni deje criticar 
a los que tienen la consecuencia política 
que no tendrá V. nunca, y deje aparte 
las circunstancias especialísimas porqué 
montanyas mas altas que V, se han 
caido. 

* 

Hay gentes que hacen grandes brava
tas de que ellos y los suyos, son mas 
honrados que los demás. 

En cuanto a esto voy a exponer unas 
cuantas máximas que me esplicaba mi 
abuelo, díciéndorae que esto de la hon
radez es muy elástica por lo que puede 
aplicarse aquel adagio que dice «no son 
todos los que están ni están todos los 
que lo son» pues mi abuelo me contaba 
también que no podrán ser honrados 
aquellos que se dedican a la deshonra de 
doncellas, explota labreros, engaña co
mercial o políticamente a sus amigos y 
hace frecuente uso de un adagio que 
tan solo lo usan los que tienen la hon
radez en los labios y es <ifes mal y no 
mirisa quíy>, pues el que es honrado y de
cente, aplica el consabido «/es be y no 
miris a quí». 

* * * 

Señores inspiradores y redactores de 
El Demócrata: no se cansen escribiendo 
ni les preocupe lo que decís que ha pa
sado en el conglomerado de «Acció Gra-
nollerina» con el Sr. Coma pues, nada 
contestaremos que no sepamos antes 
a quien nos dirigimos. 

« « 
Señor Alcalde ¿no tendría V. medios 

para hacer desaparecer el agua enchar
cada que hay a la parte alta del puente 
en construcción? ¡Hombre! haga algo 
bueno para GranoUers. 

* * * 

Rin... rin... 
—Oiga. 
—Diga. 
—Quiere V. decirme, que diantre se 

propone ese complot que tiene por gua
rida la casa de los liliputienses, donde 
traman sus planes y en los que toman 
parte muy activa sus enanos moradores 
y otros análogos sugetos; el uno, un sá
tiro, conocido por el «célebre violín déla 
modelo», G\ otro, un tipo apayesado y 
cargado de deudas, especialista en cri
ticas literarias y análisis químicos, y, 
por si eso fuera poco, es nacionalista y 
socialista todo de una pieza; otros dos 
pollitos (con espolones) que han de en
tretener sus ocios escribiendo chistes 
con la mar de signos ortográficos a fin 
de contrarrestar la margura producida 
por crueles derrotas que derrumbaron 
bellas ilusiones desde tiempo acaricia
das para satisfacer exigencias del es
tómago, y por último, un mocoso mo
zalbete de voz chillona que también es
cribe algo «tant liare com dolent», contra 
el digno presidente del «Orfeó Grano-
Herí»? 

—Ya se lo diré. Quieren anular al 
Sr. Bassas, hombre de buen temple que 
recibe sus ataques con la mayor fres
cura; unos por no poder mangonear la 
novel entidad, otros por odios persona
les y otros por no haberse prestado a 
secundar campañas de difamación, in
dignas de hombres amantes de las bue
nas contumbres... y por ello, chillan y 
patean.... 

—No siga... comprendido, 
* 

* * 
Copiamos de El Liberal del dia 17. 
'Los diputados jaimistas Sres. Aréva-

lo y Garcia Guijarro recabaron el con
curso del Sr. Lerroux para pedir al mi
nistro de Gracia y Justicia el indulto de 
Pagés, condenado a cuatro años de pri
sión por los sucesos de GranoUers. 

El Sr. Lerroux visitó con este objeto 
al Sr. Alvarado y éste le dijo que en el 
primer Consejo de ministros que se ce
lebre leerá el proyecto de amnistía, en 
el cual va incluido Pagés. 

* 
* * 

Por fin pudimos ver al «Hombre de 
las dos caras». 

No malicien Vds., se trata de una bo
nita película que se anunció para los 
días 7 y 8 de los corrientes y no se pro
yectó hasta los días 14 y 15. ¿Porqué se 
retrasó? 

He aquí los comentarios recogidos al 
vuelo: 

—¿«El Hombre de las dos caras»? No 
se habrá hecho por tratarse de algún 
asunto local. 

—¿Fué prohibida por orden de la Al
caldía? 

— ¡Caramba, por «El Hombre de las 
dos caras»! Aquí los tenernos dentro las 
grandes esferas de tantas caras como 
les convengan. 

—¿Se habrá prohibido por cuestión de 
competencias? 

- Que se retiren con «El Hombre de 
las dos caras» porqué por doble caras y 
caragirats, los que la menan. 

Vamos, por fin se proyectó y nada, ni 
dos caras ni caragirats que nos recor
dasen hazañas e historias de nuestros 
prohombres. 

Los sobresalientes en barra e incon
secuencia política. 

¿Les conocen? 
* 

Recordamos que no se publicarán tra
bajos que no vayan acompañados de la 
firma de su autor. 

En esta Redacción hay toda la discre
ción necesaria. 

Tip, J. Joseph. — GranoUers. 
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